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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA EOMFARIA 

”" TRANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA CIA. LTDA. ” 

ESCRITURA NUMERO : 180 

OTORGADA POR : Marsa Eugenja Carpio Carpio.- 

  

A FAVOR DE Milton Haúl Guizhni Sfhunchi.- 

* CUANTIA 2 $ 27.00 

FECHA : 110 de Febrero de 2009._-— 

Se dieron tres copias.- 
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En da ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 
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L
u
 

Azuay, en la República del Ecuador. LH de boy.' 

diez de Febrero de dos mil nueve” ante m3 doctor 
| 

| FLORENCID REGALADO FOLO, Motario Fiíblico Terrerd de 

  

y este cantón, convarecar nor una perte como cedente 

4, cam y, 
o 

la señora MARIA EUGENIA LARFJO CARFIO" dis 

K,      . por otra parte. como cesionario”el señor MILTON RAI. 

' : Y 

QUIZHFI CHUNCHIZ casanro-. Ecuatorianos. meyores de 

  

edad. capaces ante la ley, domiciliados en esta 

Ciudad. a quienes tie conocerles doy te. Rien 

inteligenciados en la naturaleza y efectos legales de 

  

la presente escritura a la que proceden Jdibre y 

voluntariamente, dicen : que ejevan a escritura 

pública la minuta que me entregan. la misma que e 

. z - 
gue . - 

. 7 

transcrita, literelmente. es del + r siaoulente : : 

SERQOR NO TOA R 3 Que En el protocolo de : 

a 
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co 

  

  

    



  

. , 

Ccarob. instrumentos públicos de la Noteria a su 

sirvase incorporar upoe mediante el cual se dejen sin 

valor legadid alguno, varias escrituras de 

dentro de la 

efecto y sin 

participaciones 

THRISTICO CARPJO 

      

   

de 

NSFPORTE 

en Jas sigttientes 

A la 

transferencias 

denominada 

centenido 

ECOMPARECIENTES 

compañia 

comparecen en 

MOLINA LEIA. LTDA. 

FRIMERA cláusulas : - 

celebración de la presente escritmnra, 

cedente la señora María Fugenia Carpio 

Carpio,/de estado civid divorciada: y. por ntra parte, 
, : ; 

Auizhpai 

calidad d 

señor Milton Ran] en calida de cesionario el 

Chunchi,? casados; todos ecuatorianos, mayores de edar, 

capaces ante la ley domiciliados en el cantón Cuenca, 

para contratar. SEGSGRADA ¿y ANTECEDENTES * 

Para los efectos Jegales de la presente escritura, se 

anotan los siguientes antecedentes 3: a Que Ja 

compañia denominada "  TRÁAMSPORTE — TURISTICA  CARRIAO 

MOLINA f£IA. LTDA. ", se constituya mediante escritura 

| treinta y uno de mayo de des mil 

Público Segundo de 

escritura 

  

Hravo. 

pública celebrada el 

señor Notario cuatro ante el 

Rubén Vintimilla doctor 

inscrita en el Registro Mercanti3 de Cuenca el diez de 

número Doscientos 

Cuenca, 

hajo el 

de Socins 

cuatro. 

liniversal 

dos mi 

keneral 

veinte y 

junio del 

Que la Junta 

celebrada 

catorcez b; 

compañia, en sesión ef 

por atnanimiriad 

participaciones 

se 

de dicha 

del dos mil Nueve. 

de 

de enero 

transferencias 

compañia. 

seis 

autorizó varias 

relacionada centarme dentro de la 

           



  

Cuntro. 

  

Ta poe 
. AA A 

desprende del contenido del fcta de la sesión de dicha 

dunta General, cuya copia se agrega para que forme 

parte de la presente escritura. TEREERCA 

TRANSFERENCIA DE FARTICIFPACIONES .— fon los 

anteceden S anotados la señora Maria Eugenia farpin 

Carpio. de estado cx1rvil divorciada, jibre Y 

voluntariamente, sin reserva ni limitación ajouna., con 

todos Jos derechos que jes son ¿jnhe ntes. por medio 

de este instrumento transfiere favor del señor” 

Milton Raúl Buizh ChunaEhi? las veinte y siete 

participaciones del valor nosFfal de IN POLAR DF LAOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada une que posee en 

"" TRANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA CIA. 3 TDA.. ” 

transferencia con la nue la redente nfeja de ser coria 

de dicha compañia pesanto a serJo en St jugar el 

cesibnario.. DToOU A R TOA .- FRECIO  .- E1 

cesionario, per la transferencia mite se realiza a st 

favor, paga al cedente HN DOLAR DE LAS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA por cada tina de Jas participecinnes otr se 

transfiere a sia favor, precio nue el cedente derlara 

tenerlo recibido de contado y a si entera 

satisfacción. sin gue hay lduger a reclamo ajouno al 

respecto. Qii1INTA SUEFTACION .- Fresente el 

cesionario señor Miiton Raúl Aujzhpi Chenrhi., acepta 

la transferencia contenido en este instrumento por ser 

otorgeda a su favor, quedando facultado para obtener 

las marginaciones previstas en e) artirulo ciento 

trece de la ley de Compañias. SEX TOP .- la 
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cúántia es VEINTE Y SIETE DOLARES DE 1MS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Usted, señor Hotario. se dignará 

agregar las demás cláusulas necesarias para la plena 

validez de la presente escritura, en Ja que todos los 

comparecientes han intervenido con absoluta vnluntad. 

Muy atentamente, FT.) F. Regaledo F. Doctor Fahlo 

Regalado Peñaherrera. fÁbogados, Matricula citatro nueve 

cinco. C.-A.ñAñ.=.- Hasta aquí Ja Mintta, Ja misma que 

reconocida por dos señores comparecientes como stya. 

la dejan elevada a escritera pública para Jos fines 

legales consiguientes, puesto oie se ratifican en 

todo su contenido y lo aprueban.-— 

     



    

ACTA DE SESION Srta GENERAL UNIVERSAL DE . SOCIOS DE 

"TRANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA TIA. LTDA CELEBRADA EL 26 
DE ENERO DEL 2009, , l 

En la ciudad de Cuenca! día de hoy. veinte y seis de 

Enero del ta mil nueveWa las diez horas, en el local social 

de la compañía denominada "TRANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA 
CIA. LTDA. se reúnen sus socios señores; P o Miguel Avila 
Vintimillas Olmedo Mesías Balarezo CollaguazoS por sus propios 
derechos”y como mendatasionde! señor Fernando Patricio Gutiérrez 
Rojas según pod8T” especial que tiene presentado en la compañía: 
María Eugenia Carpio Cargio: “Manuel Jesús Carpio Ordóñez Johni 
Marcelo Cedillo Tigres” Adri Samuel Coronel Coronel  Wily_> 

Javier Indacochea Rodrígue L ol Elías Lupercio Minchalaf 
Herminio Enrique Matute Nov plloS Manuel Ignacio Molina Robles” 
Jaime Eduardo “Muñoz Crespo, José Alfonso Tapia ' Noywiil lor" Jorge 
Hernán Tenesaca Fáre y José Vicente Tenesaca, quienes en 
conjunto representan el ciento por ciento del capital social de 
la relacionada compañía, razón por la que, fundamentados en 
dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven constituirse en sesión de junta general universal de 
socios de dicha compañía, para lo que previamente acuerdan tratar 
sobre el siguiente orden del dí¡ssp” 

lo 

  

AUTOR 1 ZACIÓN PARA TRAMSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES. 

Bajo la presidencia def” titular señor Jaime Muñoz Crespo y 
actuando como secretario¿él Gerente señor Samuel Coronel! Coronel. 
se instala la sesión y se pasa a tratar sobre el orden del día 
acordado: 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES: Luego 

de algunas deliberaciones, al mismo tiempo que 
algunas resoluciones adoptadas en sesiones de 
anteriores, con el voto favorable de la unanimidad de socios de 
la compañía, se resuelve autorizar las siguientes transferencias 
de participaciones dentro de esta compañía: 1).- al señor PABLO 
MIGUEL AVILA VINTTIMILA, se le autoriza para que transfiera las 

VEZLNTE “ CINCO participaciones que posez 2. 3sta compañía. en 
favor del señor LUIS RAUL YUNG1Ya387.a MEJIA.- 2.-) Al señor OLMEDO 
MESIAS BALAREZO COLLAGUAZO, se le autoriza para que transfiera 
en favor del señor RENE EMANUEL ZHUNIO GUAZHIMA. las CUARENTA Y 
SEIS participaciones que posee en es compañía.- A la 

se ratifican 
junta general 

a 

señora MAR LAA UCEN La CARPIO CARPIO, Se le autoriza para 3” 
transfieracdén fay del señor MILTON RAUL QUIZHPI CEUNCHI“ las 
VEINTE Y SIETE rticipaciones que posee en esta compañíia.- 4.-) 

Al señor FERNANDO PATRICIO GUTIERREZ ROJAS. se le autoriza para 
que transfiera en favor del señor WILSON RAUL LITUMA GUAZHIMA, 
las VEINTE Y CINCO participaciones que posee en esta compañía.- 
5.-) Al señor HERMINIO ENRIQUE MATUTE NOVILLO, se le autoriza 
para que transfiera en favor del señor JOSE MARIA QUITO CALDERON. ' 

las VEINTE Y CINCO participaciones que posee en esta compañía.- 

Y. 6.-) Al señor MANUEL IGNACIO MOLINA ROBLES. se 

para que transfiera en favor del señor ANGEL GUSTAVO ORTIZ 
SARMIENTO. las VEINTE Y SIETE participaciones que posee en esta 
compañía. Se aclara que cada participación a transferirse tiene 

le autoriza 

     



  

el valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS” UNIDOS DE AMERICA y 
que úna vez perteccionadas las transferencias que se autorizan, 
los cedentes dejarán de ser socios de esta compañía, pasando a 

“serlo en su lugar los correspondientes cesionarios. 

Una vez agotado el orden del día. se concede un receso para 
la redacción de la presente acta, luego de lo cual. siendo las 

“doce horas. se reinstala la sesión, 

  

se procede a dar lectura al 

    
   

  

    

    

      

   

  

   

  

    
      

  

    

Es acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos 
po los asistentes. 

X £ E- 
de Adriano Loronel corogue” 

AN — SECRETARIO 

. a 

eS 
s 5 7 
a áblo MÁguel Avila Vintimilla : Collaguazo 
Lo Socio ( SOGIO 

Haría Earpio opacas A 
María Eugenia Carpio Carpi Manus sus Carpio Ordóñez 

SOCIA : soCcIo 

Wily 

P 

y Lo 

PEARL O E o , AE 
. mañas tE Ti ad É Tercio na Borsiínio E. Matute hov eS 

yo socTo 4 - SOCIO 
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ALAS Tapia ovillo 
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. Jorze Hernán Tenesaca Fá [Je 

] SOCIO TRANSPORTE TURISTICO 
+ CARPIO MOLINA CIA. LTDA. 

ho R.U.C. 019032 
E CUENCA - ECUADOR. 
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Seis. 

señores comparecientes portan sus cédulas de ley. 

cuyos números se anotarán al final y gue en fotocopias 

    

certificadas se agregan. leida la presente escritura, 

integramente, a los sensores comparecientes. por mi el 

Notario, se ratifican en tode sue contenjdo y firman 

conmigo, en unidad de acto: doy fe.--- 
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V Maria. Carpio ot0343630-9 

o10227574-0 
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IDR ALA KiLites 

Se otorgé ante mí y en fe de ello con- 

fiera la presente que es la Segunda - Copia, en seis fojas, - 
  

  

que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo día de su celebra= 

ción .-    

  

—— “El Rotario, 
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FE: Que 51 fruen de la matriz de la escritura de 
constitución de la Compañía de fecha 31 de mayo del 2004, he 
sentado razón de esta transferencia de participaciones. 
Cuenca, 5 de marzo del 2009 
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RAZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia 

        

     

    

dto ÉUENCA, CINCO DE e chagliezde junio del dos mil c 

MARZO DEL DOS MIL NUEVE. EL REGISTRADOR. 

Lodo AH) AN "Ja a RES - 
Remigio Auguilla/Lucero ¿27 

REGIS ZADOR MERCANTIV Y E 
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Cuenca. Marzo 12 de 2009 

Señor Economista 

René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

su Despacho. 

  

De mis consideraciones: 

Adjunto al presente y con la finalidad de que se proceda a 
tomar nota en el Registro de Sociedades de la Superintendencia 

de Compañías, me permito remitir copia certificada y marginada, 
de una escritura pública de transferencia de participaciones, en 

    

la pa amminada "TRANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA CIA. 
LTDA.”: 

CEDENTE CESIONARIO No. PART. 

CARPIO CARPIO MARIA EUGENTA QUIZHPI CHUNCHI MILTON 27 
C.C. No. 010343630-9 C.C. No. 010227574-0' 
NOTARIA: 3ra. CUENCA. FECHA: 10 de Febrero de 2008. 

Se deja constancia que cada participación transferida tiene 
el valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA yrs%s 

que tanto cedente como cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana, razón por la que. la inversión de éste último es 

nacional. 

Muy atentamente, 

AE Y, 
Samugl Cofonel Coron 

ERENTE GENERAL 

"TRANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA CIA. LTDA."


